
Guayaquil, Abril de 2012 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores . 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CELUMANIA S.A. 

En mi Calidad de COMISARIO y conforme a las obligaciones establecidas en la Ley de 
Compañías, debo informar a ustedes, que la Compañía CELUMANIA S.A. no ha tenido 

En lo que respecta al registro de los libros de Actas y de Junta General de Accionistas, 
libro de Accionistas y Acciones; así como los comprobantes y libros de contabilidad, se 
llevan de acuerdo a las normas establecidas vigentes. 

Es todo cuanto debo mencionar, al respecto del ejercicio económico antes mencionado. 

Atentamente, 

odaLricaeto Len) - 
Ing. Maria del Pilar Clavijo e 

CL. tt 1203769425.        
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